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(Enmienda 1)
Artículo 6
	Los Estados miembros harán lo necesario, para que, a más tardar el 31 de diciembre de 2008, los prestadores de servicios puedan dirigirse a un punto de contacto denominado «ventanilla única» para llevar a cabo los siguientes procedimientos y trámites:

a) todos los procedimientos y trámites necesarios para acceder a sus actividades de servicios, en especial las declaraciones, notificaciones o solicitudes de autorización dirigidas a las autoridades competentes, incluidas las solicitudes de inscripción en registros, listas oficiales, bases de datos o colegios profesionales;
b) las solicitudes de autorización necesarias para el ejercicio de sus actividades de servicios.


	1. Los Estados miembros harán lo necesario, para que, a más tardar el 31 de diciembre de 2008, los prestadores de servicios puedan dirigirse a un punto de contacto denominado «ventanilla única» para llevar a cabo los siguientes procedimientos y trámites:
a) todos los procedimientos y trámites necesarios para acceder a sus actividades de servicios, en especial las declaraciones, notificaciones o solicitudes de autorización dirigidas a las autoridades competentes, incluidas las solicitudes de inscripción en registros, listas oficiales, bases de datos o colegios profesionales.
b) las solicitudes de autorización necesarias para el ejercicio de sus actividades de servicios.
b bis) (nuevo) Asimismo, mediante delegación de los Estados miembros, a través de las ventanillas únicas se podrá llevar a cabo la tramitación, en todo o en parte, de cualesquiera otros procedimientos y trámites relativos al acceso a una actividad y a su ejercicio y atinentes tanto a los usuarios como a los prestadores de servicios.

1. bis (nuevo) Las ventanillas únicas podrán crearse tanto en órganos administrativos como, mediante encomienda de la función por los Estados miembros, en cámaras de comercio o de oficios, colegios o asociaciones profesionales u organismos privados.

1. ter (nuevo) Con el fin de garantizar un mejor servicio a consumidores y usuarios así como a los prestadores y facilitar que las cámaras de comercio o de oficios, los colegios o asociaciones profesionales y los organismos privados puedan acceder a la condición de ventanilla única, los Estados miembros adoptarán las medidas económicas oportunas, ya sea a través de ayudas económicas directas, exenciones fiscales, o cualquier otro tipo de medida económica complementaria.


	     
	     

	     
	     


	Justificación

	Los colegios profesionales y las cámaras de comercio son quienes mejor conocen el funcionamiento orgánico de las profesiones, las normativas, así como los trámites administrativos correspondientes para su ejercicio a la hora de realizar la función de ventanilla única. Sin embargo, esta nueva función que podrían adquirir los colegios profesionales, las cámaras de comercio u otros organismos privados, resultaría económicamente gravosa (ya que habría que contratar nuevo personal, adecuar los sistemas informáticos para realizar todas las consultas vía electrónica, etc.) por lo que es conveniente introducir una enmienda en virtud de la cual los Estados miembros favorezcan económicamente a los organismos que actúen como ventanilla única, bien destinando una partida presupuestaria específica, bien beneficiando a éstos con algún tipo de exención fiscal o a través de cualquier otro tipo de medida complementaria.
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